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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 
 

A sus habitantes, Sabed: 
 

Que, 
 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
 

Ha ordenado el siguiente: 
 

CÓDIGO PENAL 
 

TÍTULO PRELIMINAR 
SOBRE LAS GARANTÍAS PENALES Y DE LA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL 

 
Artículo 1.- Principio de Legalidad 
Ninguna persona podrá ser condenada por una acción u omisión que no esté prevista como 
delito o falta por ley penal anterior a su realización. Las medidas de seguridad y las 
consecuencias accesorias sólo podrán aplicarse cuando concurran los presupuestos 
establecidos previamente por la ley. 
 
No será sancionado ningún delito o falta con pena, medida de seguridad o consecuencia 
accesoria que no se encuentre prevista por la ley anterior a su realización. 
 
No se podrán imponer, bajo ningún motivo o circunstancia, penas o consecuencias accesorias 
indeterminadas. 
 
Las leyes penales, en tanto fundamenten o agraven la responsabilidad penal, no se aplicarán a 
casos distintos de los comprendidos expresamente en ellas. 
 
Por ningún motivo la Administración Pública podrá imponer medidas o sanciones que impliquen 
privación de libertad. 
 
Artículo 2.- Principio de Irretroactividad 
La ley penal no tiene efecto retroactivo, excepto cuando favorezca al reo. 
 
Si con posterioridad a la comisión de un delito o falta, entra en vigencia una nueva ley, en el 
caso particular que se juzgue, se aplicará la que sea más favorable al reo. Este principio rige 
también para las personas condenadas, que estén pendientes de cumplir total o parcialmente 
la condena. 
 
Los hechos cometidos bajo la vigencia de una ley temporal serán juzgados conforme a ella, 
salvo que de la ley posterior se desprenda inequívocamente lo contrario. 
 
Artículo 3.- Ley Emitida Antes del Cumplimiento de la Condena. 
Si la entrada en vigencia de una nueva ley se produce antes del cumplimiento de la condena y 
resulta favorable al condenado, el Juez o Tribunal competente deberá modificar la sentencia de 
acuerdo con ella en lo relativo a la pena o medida de seguridad. 
Si la condena fue motivada por un hecho considerado como delito o falta por la ley anterior y la 
nueva ley no lo sanciona como tal, Juez o tribunal competente deberá ordenar la inmediata 
libertad del reo o condenado. 



 
En caso de duda sobre la determinación de la ley más favorable, será oído el condenado. 
 
Artículo 4.- Principio de la Dignidad Humana 
El Estado garantiza que toda persona a quien se atribuya delito o falta penal tiene derecho a 
ser tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. No podrán imponerse 
penas o medidas de seguridad que impliquen torturas, procedimientos o tratos inhumanos, 
crueles, infamantes o degradantes. 
 
Artículo 5.- Principio de Reconocimiento y Protección de la Víctima 
El Estado garantiza a toda persona que ha sido víctima de un delito o falta penal el 
reconocimiento y protección de sus derechos y garantías, entre ellos, a ser tratada por la 
justicia penal con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 
 
Artículo 6.- Garantía Jurisdiccional y de Ejecución 
No podrá ejecutarse pena ni medida de seguridad sino en virtud de sentencia firme dictada por 
los tribunales de justicia competentes, de acuerdo con las leyes procesales. 
 
Tampoco podrá ejecutarse pena ni medida de seguridad en otra forma que la prescrita por la 
ley y reglamentos que la desarrollan. La ejecución de la pena o de la medida de seguridad se 
realizará bajo el control de los jueces y tribunales competentes, de conformidad con la ley y su 
reglamento. 
 
Artículo 7.- Principio de Lesividad 
Solo podrá ser sancionada la conducta que dañe o ponga en peligro de manera significativa un 
bien jurídico tutelado por la ley penal. 
 
Artículo 8.- Principios de Responsabilidad Personal y de Humanidad 
La persona sólo responde por los hechos propios. La pena no trasciende de la persona del 
condenado. 
 
No se impondrá pena o penas que, aisladamente o en conjunto, duren más de treinta años. 
 
Esta regla es aplicable también a las medidas de seguridad. 
 
Artículo 9.- Principios de Responsabilidad Subjetiva y de Culpabilidad 
La pena o medida de seguridad sólo se impondrá si la acción u omisión ha sido realizada con 
dolo o imprudencia. Por consiguiente, queda prohibida la responsabilidad objetiva por el 
resultado. 
 
No hay pena sin culpabilidad. La pena no podrá superar la que resulte proporcionada al grado 
de culpabilidad respecto del delito; en consecuencia, se adecuará la pena en función de la 
menor culpabilidad. 
 
Artículo 10.- Interpretación Extensiva y Aplicación Analógica.  
Se prohíbe en materia penal la interpretación extensiva y la aplicación analógica para: 
 
a) Crear delitos, faltas, circunstancias agravantes de la responsabilidad, sanciones o medidas 
de seguridad y consecuencias accesorias no previstas en la ley; 
 
b) Ampliar los límites de las condiciones legales que permitan la aplicación de una sanción, 
medida de seguridad y consecuencia accesoria; 
 
c) Ampliar los límites de las sanciones, medidas de seguridad y consecuencias accesorias 
previstas legalmente. 
 
Por el contrario, podrán aplicarse analógicamente los preceptos que favorezcan al reo. 



 
Artículo 11.- Concurso Aparente de Leyes 
Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a dos o más preceptos de este Código, 
y no comprendidos en los artículos 84 y 85 se sancionarán de acuerdo con las siguientes 
reglas: 
 
a) La norma especial prevalece sobre la general; 
 
b) El precepto subsidiario sólo se aplicará en defecto del principal, tanto cuando se declare 
expresamente dicha subsidiariedad, como cuando sea ésta tácitamente deducible. 
 
c) El precepto complejo o el precepto cuya infracción implique normalmente la de otra sanción 
menos grave, absorberá a los que castiguen las infracciones subsumidas en aquél; 
 
d) Cuando no sea posible la aplicación de alguna de las tres reglas anteriores, el precepto 
penal que sancione más gravemente excluirá a los que castiguen con menor pena. 
 
Artículo 12.- Tiempo y Lugar de Realización del Delito 
El hecho punible se considera realizado en el momento de la acción o de la omisión, aun 
cuando sea otro el tiempo del resultado. Sin embargo, a efectos de prescripción, en los delitos 
de resultado el hecho se considera cometido en el momento en que se produzca el resultado. 
 
El hecho punible se considera realizado tanto en el lugar donde se desarrolló, total o 
parcialmente, la actividad delictiva de los autores y partícipes, como en el lugar donde se 
produjo o debió producirse el resultado o sus efectos. 
 
En los delitos puros de omisión, el hecho se considera realizado donde debió tener lugar la 
acción omitida. 
 
Artículo 13.- Aplicación de la Ley Penal. Principio de Territorialidad 
Las leyes penales nicaragüenses son aplicables a los delitos y faltas cometidos en territorio 
nicaragüense, salvo las excepciones establecidas en los instrumentos internacionales 
ratificados por Nicaragua. 
 
La ley penal nicaragüense también es aplicable a los hechos cometidos en las naves, 
aeronaves y embarcaciones de bandera nicaragüense. 
 
Artículo 14.- Principio Personal 
Las leyes penales nicaragüenses son aplicables a los hechos previstos en ellas como delitos, 
aunque se hayan cometido fuera del territorio, siempre que los penalmente responsables 
fueren nicaragüenses o extranjeros que hayan adquirido la nacionalidad nicaragüense con 
posterioridad a la comisión del hecho y concurran los siguientes requisitos: 
 
a) Que el hecho sea punible en el lugar de la ejecución; 
 
b) Que la víctima, ofendido o agraviado o la representación del Estado interponga acusación 
ante los juzgados o tribunales nicaragüenses; 
 
c) Que el delincuente no haya sido absuelto, amnistiado o indultado o no haya cumplido la 
condena en el extranjero. Si sólo la hubiera cumplido en parte, se le tendrá en cuenta para 
rebajarle proporcionalmente lo que le corresponda. En el caso de indulto, éste deberá llenar los 
requisitos de la ley especial. 
 
Artículo 15.- Principio Real o de Protección de Intereses 
Las leyes penales nicaragüenses son aplicables a los nicaragüenses o extranjeros que hayan 
cometido fuera del territorio nacional algunos de los siguientes delitos: 
 



a) Delitos contra la seguridad interior y exterior del Estado; 
 
b) Los de falsificación de firma o sellos oficiales u otras falsificaciones que perjudiquen el 
crédito o los intereses del Estado; 
 
c) La falsificación de monedas, títulos valores o valores negociables o billetes de banco cuya 
emisión esté autorizada por la ley; 
 
d) Los realizados en el ejercicio de sus funciones por autoridades, funcionarios y empleados 
públicos nicaragüenses residentes en el extranjero o acreditados en sedes diplomáticas y los 
delitos contra la administración pública nicaragüense y contra sus funcionarios. 
 
Para todos los supuestos expresados en este artículo rige el literal c) contenido en el artículo 
14. 
 
Artículo 16.- Principio de Universalidad 
Las leyes penales nicaragüenses serán también aplicables a los nicaragüenses o extranjeros 
que hayan cometido fuera del territorio nacional algunos de los siguientes delitos: 
 
a) Terrorismo; 
 
b) Piratería; 
 
c) Esclavitud y comercio de esclavos; 
 
d) Delitos contra el orden internacional; 
 
e) Falsificación de moneda extranjera y tráfico con dicha moneda falsa; 
 
f) Delitos de tráfico de migrantes y Trata de personas con fines de esclavitud o explotación 
sexual y explotación laborar; 
 
g) Delitos de tráfico internacional de personas; 
 
h) Delitos de tráfico y extracción de órganos y tejidos humanos; 
 
i) Delitos de tráfico de patrimonio histórico cultural; 
 
j) Delitos relacionados con estupefacientes, psicotrópicos y otras sustancias controladas; 
 
k) Delitos de tráfico internacional de vehículos; y 
 
l) Lavado de dinero, bienes o activos; 
 
m) Delitos sexuales en perjuicio de niños, niñas y adolescentes y 
 
n) Cualquier otro delito que pueda ser perseguido en Nicaragua, conforme los instrumentos 
internacionales ratificados por el país. 
 
Para todos los supuestos expresados en este artículo rige el literal c) contenido en el artículo 
14. 
 
Artículo 17.- Extradición 
La extradición tendrá lugar en los términos y condiciones que establecen la Constitución 
Política, los instrumentos internacionales ratificados por el Estado de Nicaragua y lo contenido 
en este Código. 



 
Artículo 18.- Requisitos Para la Extradición 
Para que proceda la extradición es necesario que: 
 
a) El hecho que la motiva constituya delito en el Estado reclamante y también en Nicaragua; 
 
b) No haya prescrito la acción penal ni la pena en ninguno de los dos países; 
 
c) El reclamado no esté sometido a juicio ni haya sido juzgado por el mismo hecho por los 
tribunales de la República; 
 
d) No se trate de delito político o común conexo con él, según calificación nicaragüense; 
 
e) El delito perseguido esté sancionado por la ley nicaragüense con una pena no menor de un 
año de privación de libertad; 
 
f) El Estado reclamante garantice que la persona reclamada no comparecerá ante un tribunal o 
juzgado de excepción, no será ejecutada ni sometida a penas que atenten contra su integridad 
corporal ni a tratos inhumanos ni degradantes; 
 
g) No se haya concedido al reclamado la condición de asilado o refugiado político; 
 
h) El reclamado no esté siendo juzgado o haya sido condenado por delitos cometidos en 
Nicaragua, con anterioridad a la solicitud de extradición. No obstante si es declarado no 
culpable o ha cumplido su pena, podrá decretarse la extradición; 
 
i) El delito haya sido cometido en el territorio del Estado reclamante o producido sus efectos en 
él. 
 
Artículo 19.- Principio de No Entrega de Nacionales 
El Estado de Nicaragua por ningún motivo podrá entregar a los nicaragüenses a otro Estado. 
 
Tampoco se podrá entregar a la persona que al momento de la comisión del hecho punible, 
hubiese tenido nacionalidad nicaragüense. 
 
En ambos casos, si se solicita la extradición, el Estado de Nicaragua deberá juzgarlos por el 
delito común cometido. Si el requerido ha cumplido en el exterior parte de la pena o de la 
medida de seguridad impuestas, ellas le serán abonadas por el Juez. 
 
Artículo 20.- Leyes Penales Especiales 
Las disposiciones del Título Preliminar y del Libro Primero de este Código, se aplicarán a los 
delitos y faltas que se hallen penados por leyes especiales. Las restantes disposiciones de este 
código se aplicarán como supletorias en lo no previsto expresamente por aquéllas. 
 
Los delitos y las faltas cometidos por miembros de los pueblos indígenas y comunidades 
étnicas de la Costa Atlántica en el seno de ellas y entre comunitarios, cuya pena no exceda de 
cinco años de prisión, serán juzgados conforme al derecho consuetudinario, el que en ningún 
caso puede contradecir a la Constitución Política de Nicaragua. No obstante, queda a salvo el 
derecho de la víctima de escoger el sistema de justicia estatal al inicio mismo de la persecución 
y con respeto absoluto a la prohibición de persecución penal múltiple. 
 

 


